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                 REF: RESTIT. INTERNACIONAL 2021-00810 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 7 DEL 20 DE ENERO DE 2022. 

 

 

  

Conforme a lo indicado en el informe secretarial que antecede, 

requiérase a la parte demandante, para que en término en cinco (5) 

días, se aporte la documental respectiva con la que acredite las 

diligencias de notificación a su contraparte, so pena de iniciar 

los tramites tendientes a obtener la terminación del proceso bajo 

la figura del desistimiento tácito. 

 

 

NOTFÍQUESE  
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